
.,)

San Jacinto. 1l de Octubre del 2022.

MUNICIPIO DE SAN JACINTO

Resolución N' 242/2022

Acta No l? 2022

VISTOT La Resolución 105/22 de fecha l8 de Mayo del Municipio de San Jaciato,que crea el
f'ondo Permanente del Mpio.de SAN JACINTO para el periodo junio a diciembre 2022.

RESULTANDO:

1. Que el ptulto 4 de la Resolución 706122 de fecba 18 de Mayo del 2022, establece que "EL
FONDO PERMANENTE SE CONSTIIURÁ en la cuenta bancaria del Municipio"
necesitando para ei manejo y disponibiiidad efectivo "la autorización mensual del Sr
Aicalde del Municipio de San Jacinto..."

CONSIDERANDO:

L La necesidad de contar con un Fondo Permanente que peÍnita hacer frente a las erogaciones
de menor cuantía.

2. Que corresponde dictar el presente acto admioistrativo

ATENTO: A 1o precedertemente expuesto;

EL COBIERNO \,lul\lCIPAL DE SAN JATCI.TO

RESUELVTi:

ALiTORIZAR a la Teso¡e¡ía Local
Jaci§o conespondiente al mes de
Noviembre del a-ño 2022.

2. COMUNÍQUESE la preserte resolución a los Dptos. de Tesoreria. Contabilidad y Gerencia
Financie¡o Co¡table con asiento local, a los Contadores Delegados del TCR. a la Dirección
de RRFF y a la Secretaría de Desarrollo Local y Paficipación.

Por Sec¡etaría dei Municipio,
Sec¡etaria de Desa¡rollo Local

INCORPÓRESE AI

la renovación del Fondo Permanente Municipio de San

Noviembre X:z por $ 49.291,00. a padi¡ del l' dc
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